RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002982, Ent. N°7321/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 32/11 para la explotación comercial del  parador ubicado en Playa Manantiales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9374/2011 de fecha 11.11.11, el Intendente Departamental dispuso adjudicar a  VIDAPLAN S.A. la licitación de referencia, por un canon de  $1:300.000 en efectivo por la primera temporada, $2:800.000 en obras a realizar, $425.500 por mano de Obra Directa y que genera aportes de leyes sociales, más publicidad en medios gráficos por $251.000 anuales;

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 06/06/12 acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/07, en tanto los antecedentes se habían remitido cuando ya se había dispuesto la adjudicación;
3)  que por Resolución Nº 08710/2012, del 30/11/12, el Intendente, reiteró el procedimiento, señalando que se autorizó el comienzo de la prestación de los servicios ante la inminencia del comienzo de la temporada estival, lo cual no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
4) que este Tribunal en sesión de fecha 31/01/13 resolvió estar a lo dispuesto en sesión de fecha 6/06/12;
5) que por Resolución Nº 09612/13 de fecha 26/11/13, el  Intendente de Maldonado resolvió prorrogar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación pública Nº32/11 por el período de un año, en un todo de acuerdo con las condiciones previstas en el Pliego Particular de Condiciones, a la empresa VIDAPLAN S.A, debiendo ajustarse el canon en noviembre de cada año de acuerdo con el Artículo           27 del Pliego Particular de Condiciones (aplicación del IPC);
6) que según se expresa en la resolución que dispone la prórroga, en el Pliego que rigió el llamado se estableció que la contratación fuera prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno; 
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que según se expresa (Resultando 6)) previó la prórroga del servicio por períodos de un año sucesivamente;
2) que no obstante, la misma deriva de contrataciones, oportunamente observadas, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga, bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del Canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

5) Devolver los antecedentes. 
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